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Versión Pública de RR-0247/2025 que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 26 de junio de 2025

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la Décima Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veintiséis de

Junio de dos mil veinticinco
El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0247/2025

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones

Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fraccíón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o los artículos.

I

Nombre y firma del titular del área.

&
Francís avier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado

{en su caso).
Víctor Manuel uiéri Ba

Instituto de Transpar^^éíá, Acceso a la
Información Públic;

Personales del Eáíádo de Puebla.

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
'rotección de Datos

!
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco.

RR-0247/2025

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:A
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0247/2025, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo el

recurrente en contra del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha siete de enero del dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado en la cual requirió:

‘‘...SOLICITO que me proporciona VERSIONES PUBLICAS de TOOOS los ACTAS,

ACUERDOS, ARCHIVO, CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS,
CORRESPONDENCIA, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, DOCUMENTOS, ESTADÍSTICAS,
ESTUDIOS, EXPEDIENTES, INSTRUCTIVOS, MEMORANDOS, METADATOS, NOTAS,

OFICIOS, REPORTES, y RESOLUCIONES, o bien, cualquier otro REGISTRO que
documente el ejercido de las FACULTADES, FUNCIONES y COMPETENCIAS de este
SUJETO OBLIGADO Incluyendo sus UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMISIONES,
COMITÉS, DEPENDENCIAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ORGANOS

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRAUZADOS, SERVIDORES PÚBUCéS e

INTEGRANTES deteste SUJETO OBLIGADO sin importar su fuente o medio,Jque sea
ESCRITO, ELECTRÓNICO FISICO, HOLOGRAFICO, IMPRESO, INFOmÁTICO.
MAGNÉTICO, ÓPTICO, SONORO, VISUAL, o cualquiera que el desarrollo déla ciencia

o la tecnología permita que fue ADQUIRIDO, EJECUTADO, EMITIDO( ENVIADO,
GENERADO, GRABADO, OBTENIDO, RECIBIDO, o TRANSFORMADO, Incluida la que
consta en REGISTROS PÚBLICOS por este SUJETO OBLIGADO en el ejercido de los
PRIMERO días del mes de ENERO del año DOS MIL VIENTIDOS hasta los

DIECINUEVE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTICUATRO taf)y
como definido en Fracciones VI, y IX del articulo 3 de la Ley General de Transparkd£¿^
y Acceso a la Información Pública, y Fracciones II, XII, XIII, y XX del Articulo 7 dele
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es
Importante mencionar que si en dado caso que existe CUALQUIER DA TO PERSONAL
que puede ser considerado como CONFIDENCIAL, O RESERVADO, dígale a este
SUJETO OBLIGADO que Insisto en SOLICITAR los requisitados mismas que debería
ser elaborados eliminando dichos calificadores y omitidos por REDACCIONES
pertinentes de conformidad con la materia de la ley, toda vez que NO ESTOY
SOLICITANDO ACCESO A datos PERSONALES, en fundamento de lo antes expuesto
señalo como el medio en que requiero la ahora enunciado información debería ser

proporcionado a mi persona de forma DIGITALIZADOS en tipo PDF, WORD y EXCEL
o en caso de existir medio AUDIO VISUAL en tipo MP3y MP4 respectivamente, en
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relación de los METADATOS que también están siendo solicitado, las mismas

deberían ser proporcionado en su ESTADO ORIGiNAL que fueron elaborado

consistente en tipo DESCRIPTIVO, ADMINISTRATIVO ESTRUCTURA, USO,

PRESERVACIÓN, DEFINITORIO, PROCEDENCIA, TÉCNICO, y RELACIONAL, así

corno se tiene generado por ias SISTEMAS y el BASE DE DATOS de este SUJETO

OBLIGADO.”.

II. El día trece de febrero de dos mil veinticinco, eí entonces solicitante remitió a este
/

Órgano Garante un recurso de revisión en el cual alegó como acto reclamado, lo

siguiente:

con’^^r«zco para exoooor, qoo, por mceco dc< pccsonto escrito, cen fuo^fncnco en to dispuesto Artfcuto» 1.
6, B, V 17do Ca Certsdtueldn PoUdo délos Estados Unidos Kexlcaoos. <ran9a a ofomovcr e: proscvitc RECURSO
DC RfiVlSIori en eonlro de SUJETO OStJGADO ccn donomlrtoadn de TMCTXTUTO OE TRJtríSRAREMCIA»

ACCESO A LA 1NF0R»«AC1ÓN RÚBt-ICA Y RROTCCCXÓN 06 DATOS RCRSONALCS DEL E^AOO 06

PUEBLA OI reiacióo de La. eAena SOLXCXTUD OC ACCESO cue S« encuentran en ei AMEXO. y pora efccxo do
so o la

Información Pódtia dd Ectsdo de Puebío. »c^.Alarido cue NO BXXSTE POLJO ALOUNO de La at^d^a SOdCTTUO

DC ACCESO, tsapo constar para comparecer qu« lo FECKA QUE TUVE CONOCZMZENTO OE LA OMISIÓN
DE LOS ACTOS QUE RECURRE es de los DZEZ dios Col mes de FER0RERO dd año DOS MIL VICNTldNCO, y

para tai efecto
de la Ley de Transparencia y Acceso a la IrVermacIdo Pú&Cca dd Euado de PuaCra, en cita:

dar cumplimiento a lo estadecfdo en Fracción TV del Articulo 172 do la Ley d«

ooso Que las CAUSAS DC INCONFORMIDAD xxn Fracciones 1, VTTT, y TX dd AniCUlO 170

U ¡fO- fXKM* •»

«a*'Oa««'e«rc O - vnt. tj. r:.x* am rwv.m.r* <v>> »e',.ii«cniu
ae. l» am

AsT, de 'o artterk>r citado, d« oonTormldad on la ley de ta materia, este presonte RECURSO OE REVISION es

promovido per NEGATIVA OE PROPORCIONAR LA ZNFORMACXÓN, asá como ta FALTA OC RCSPUCSTA

DENTRO OC LOS PLAZOS CSTAOLCCCOOS POR LA LEY, y Ca PALTA DE TRAMITE a ta añora SOLICZTliD

DE ACCESO ^ materia de este presento medio de impugnación, y para dar cumptlmianCo con los revisitas
establecidos en Ca iay, seUaJo que ios MOTIVOS y RAZONES poc to que me lr>cdnl'ormo a to anterior es porque
a los SIETE días dd mes de ENERO dd afVa OOS MIL VEXrmCtNCO fue presentado eJ SCLICTTUQ OE ACCESO

ante d BUZON DC CORRCO
cuentas

dosoo mi CORREO ELECTRONICO con cuenta J
ELECl RONICO

con el CALENDARIO OFICIAL OE LABORES Y O

ODLXGAOO

mv- asi tas cocas, y do conformidad
HABILES de la anera SUJETO OBLIGADO en materia, tresme

enccritrodo en enlace: rm fir»v.rtfcct_tfv>er<»>«L/rai»»r«l»««ir>rTAlPi |F rvlf. SO puede advertir

que d PLAZO oe VEINTE OIAS HABILES que tiene para REMITIR LA RESPUESTA do ta Ahora SOLICITUD

OS ACCESO que eOra y forma materia de este presente RECURSO Ob REVISION en sus octuacianes Le

FCNECIO desde tos CINCO días del mes de FEBRERO del aflo DOS MIL VOMTICiriOO, estúPleCidO en ArtJci^O

150 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ls Irdormadón Pública dcl Estado de PueOla, Cal como nonraerva:

SUJETO2NST11UCIONAL de la aflora con

/vs oe n try oetvv*» af iv»«»c»-*amtau isa. .«^runr» Oa nw.V<«Ui

9 «V At ^ <V« (J «9va« 0*9

- - au

«AS «WCVVVS PC' M CV» U «*%C«OrVd* CC«*V C>VS-!^Vf
cW atC’Qwid» «vi ^ l« voVi^míL *

Aty\9

Asi. de to arterúor citado, de confofTrüdad con la ley de la materL», «< SUJETO O3L1CA0O ton/o quo «mftv la

REPUESTA antes de tos veinte oías HABILES cccitados a partir del sjste día dd mes de ENERO dcl aAo
DOS .XIL VCtKTIClVCO, sin embarqo, de Los CONSTANCIAS que obre en mi posesión, resulta que NO EXISTE
CONSTANCIA O EVIDENCIA ALGUNA que Baya sICO remitido L» AESAC/CSTA do la obora SOLICTTUO DE

ACCESO, razón por lo cual, lo Certa es que NO EXISTE LA RESPUESTA DENTRO DE LOS PLAZOS

ESTABLECIDOS POR LA LEY, reuniendo Lj CAUSA DE INCONFORMIDAD de lo establecido «n Fracción

VIH, dql ArOcLdo 170 do ta Loy do Transporanda y Acceso a la tnformacióin Pública del Ectado de Pueda, tic
aJi). por el hectio de que NO FYi«:Tf? LAS RESPUESTA, se liace un caso concreto en mérito de Las oeeueclarves

SCQuldOS en prcceCLmtSento, NO HA DADO TRAMITE a ta afiora SOLICITUD DE ACCESO do conformidad en

Aniajlo 17 do la Loy de Transparencia y Acopio a ta Información Pública dcl Estado do Puebla, en norma Ota:

«vpf env ^ o irftvvwv a
T*n^^RffrX y ^ ia *

A&ip de coxtrorm&d^^ coo de ^ ef S-JJETO OBOOADO QtPC
TURMAOO EU SmUCXTUD A LAS AREAS COMPETCfCTES, «To «mt>ex90, do CCfiSTA^lCXAS quo en
mi posesión, que f40 rXISTr COtCSTANCXA O CVZOCNC2A ALGUNA Qwe Kayo Sido TURNAOO A
LAS AREAS COMPETENTES REQUISXTANDO LA INFORMACIÓN ia ahora SOUCrTUO DE ACCESO en

materia, en virtud do lo anterior, to Oorto es quo NO HA DADO TRAMITE A LA SOLICITUD DE ACCESO,

que reúne ta CAUSA DE INCONFORMIDAD de lo e&teblectdo en Fracción CX. del Artículo 170 d« la Ley de

Zcincparoncla y Accedo o la información Pública dot Estado do Pueblo, por d hecho dq quo NO HA DADO

TkSfuTE, en ceso cono-eto de que NO HA PROPORCIONADO INFORMACIÓN de la ahora SOLJCJTUO 06
Articulo 15*1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei ^tado de Puebla:ACCESO

X^. Ca^ t^t***T^ «fx>v a Aa* OM*

o A»6C«A
a fti

fi»A «««

vjbp
Co««j

Cr>« #c*‘t«wX

a^ap parw\aa. ra a4

!
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t^cjTivrc

cf.

'A-vcic.'.' ^.r-i.x

r’C'SiA•tíicr.-U

Asi, >3 yifttojr ctwe, «c ce<^enHiU>] ocn U Uf 0* U rrjtrU. tí StflCTD OaCGADO tCftU «N Mbcr
TUBNAOO IL SOUCTTVO A lAS AAEAS COHPCTENTtS. cn mdAngo. tf« las CCHSTAVOAS QM Obn en

resma cue NO DOSTE CONSTAncxA o EvlOrNOA AtcUNA «rere de iM ottJMones

se^Jdcs en b ahora SOUCmO OC ACasO e« materw. Que «l frUJcrO OK.:SAOO h«r« ORTOOADO
n. ACCESO A lA tMTOAMAaÓN Kt^UUUAOO de U «iwe SOUCIIUD ACOSO art nwearia do «cto

erwrreo tr«db do k?^J}^acUrv ^ Cua:. lo doto M Ojo NO HA PROMItCIOiUOO lA

INTORMACION, eruniendo lo CAUSA oe XKCONFORNXDAO do bCSUSIetídO en FroCtMn (. 03' AtKidO I»

do ta Uy do Trwttoartnda y Acoso o b irdomacdn Koxes dd Cstado de Fuetb. en «utud de todo ot orAes

msQrado, Que, o los SIEIC días Oei mes de ÍNCRO dd oAo CC$ HtL VUNnorCO Nn preterAodo <l
SOUOTUO Pt ACCESO en materia de iTTtS ewamvetOMMí, de c«(e «tmtnU de garAettas detde tal
OOMtFO fLECTROWCO KASOVAl con cunto

couteos aCCTROtCCOS HtSnrUCOfMAS con euenut s>e «n». y

nr«nr»^»ni?o»«^oitMr«ie em mu. m(9r.as gue tjercn premoirfdot de eordenrtdsd en Arscub lec de b ley

de Transsorendo y Acceso o b Ir/crraoc^t n>9des dd Csbdo de nret)». que en s>j nermevridol

orco los OUZOASS 0€

•oe»* IH. dMQiV'reiMUoa'iC aotmaMaraxavetHiMe mM o*>a>U'•*« taUM <0 «mi a »

£>7MC»Al miaf á*Mkft

^ íxrmf amrmfrwf m4rm9 §

«I» ^ «*r«M M «SM fWh «««ovM
^ *309» «M«*« # AM» «« fv« • MM. — UV «

^myeA0tV pof 0V€Ílt rtKI^ y 09 091 U4

Aifi la twrn» ahcra c^o, n ewtfttra r^pJaóo ta ahora SOliCTUD ÜZ ACCZSO en rnatola

(iAdiiS«rpr<Mr<oda*_ ela correo «fedrdoAco..'. do AFí, b deno ce que dSOUCimOCC ACCESO en
naurta de «seo preccrca deraanda do garaftCas fue presenudo do cordorÁbad a lo ctutcocrdo on MicUO
lAd de b tey do Trenesanavdo y Adc
ccomcvbo por rnedbi efectrdorcoo m**. a truiés de dOb vfs. ante los BUZONES DE COMEOS
ElECnuucCOS IKSTITUCOHAiES OnClAlES «wndados. tn cuAXo M enriado desde tt* COMEO
afcrsoiacQ peascnai con cuenu

DXCTAONtCDS UtSnnFCOHAUS con bs onen cnundados cuereas e3letu3.L«fefTnadonn.^>eue.ert-rmL y
ereditB wnwoB’nitdgue-cri.rwe. dtfbs cuentas Que te oCon y bmun corto do b seon AurcniOACCS
BCSACtiSABAES, y qvo ton irJBUCAOOS 0 (reieés de susmedos cFebles. «tí, de b orterw, tdesdssceVros
pravCri U posbHdaJ da prMnrear da cor red ««Urdrteo U «hore SOUOTUO DC ACCESO asi como sus
tWCEtoOones a troeds do b cuenta da correo deorMoo seflabdM para tat ofeao. *n cdacto. YO TtKCO EL
OCUCFrO de Instar b tranaacbn de b ahora referenebdo SOCXITIO 0€ arréert a CravEi de corm
eCaadnico y Iw AUtftUOAOtS RCSFONSAGICS escaso eenereCo na haripenrttbobscsndicbrwsneccsarbs
StíTÍMÁTKAS r fUVaOMAUS pare que te b permu b rece^bn de la ahora SOUOTUO OC ACOSO

eorrctcondleree a b preservo maUria do LITIS CONSTlTuaoNAl, otb e«. el acceso o U TVTUA

XansOfCCtWM, prcvitto en el Arec/o a do b ConsuuCdn Ptitiea da b< BtAdoc UnUot Stexlcanos, en <Ka:

o to Inferrnaodn FúUKa dd Estado de Ax£b toda vez Q'je fue

anto bt euzcNES oe ooaaeos

’MM A la H«taii M r mi»>«si« «tere» < ewcre tM a*»»»» tu cfXCi» taxnuaMMra»
per CTOO* Or iM.re rwuhj r .euei

«AOUMa M a «oim. A M» rrtva» mau nw c« «MU, aeoa (0 • Mwanr j oiaa. M juo» «Qc»
w (U« ora (A>o«Ua «r Amw» «BKxiv te t>eM NnM* «poywn,.*

itvma rMCruaibcabUpcriAtkiaeMSOsrmmtebr

Asi, de 0^ preoepta, de ocre modo, no oCsbrtte d nucro esttma ^Iddo. esta H. rtJTCADO odigarta al
dcfiomado ■ iM nueva bttMCla para obtener vu tduibn de Fondo, cen d corc^CenAo retraso en b
SAtKfACOdn do b tept/AUdn de mis derethos irs'ados o per to mono» uno resdUddrs de bd irreQcfarldadSS
queperettebpfemodánoInterpocieiCndobsIffderQracieneAmmAUriadaiWi deretfwiFMtnono. eneFacto,
el ArdeUo 8 de b Constbuodn Pottica do bs Csodoc Unidos scosicanos. est^taco, qm Loa
crr«leadOA pCCltce* mqncarin el elerdcM del derecho de ACCESO A LA DlFORKAaÓN.
BCnCION, en rapecto do la ohora aouadone* o^uboe en mstena de ménte, en carta a respecta de
detenrbado Que tí SUJETO oeuCADO en rdadOn de b ahora SOUCTUO M ACCESO cue estás cbloádos
deberás preoorvar sc.s docunotos en arccvos adT>Kstrat'vot aca^lItadM y pubScarl/', a travis de be
rcdbs «hctrdnlcos dnpancoet. et irA>-mocbn completa y actaaitada sobre d eférecb de Icd roemos
cúbreos y bs índeadoret Qj* perrston rmdir orerta dd cumptmierto de sos objeSvos y de les resuCados.
b ersobado de b ahora SCUCm» M ACCESO so h*s« do «ve F>a odo privado a lo Ibertad de mb dmhos
hunms. ffn cunear con bs FormaCdJdes «sondabs dE]ÍRdomo «ri datertu alguno de egmer yus dcrecFos
Funar^asl tertemplodas en Anbub 14 de b ConstELCdn PaQIea do bs Estados iMdos Mode

l^mdrinereacbn, d precepto ecmtttuoonal que se invoca daremste se desprendo que (odo go
te encuocrederqrPddCanitorbnacbnA] gota de las gararttes que brenotBuddri «subiese ''
que eiSte b pegandad de prcrsowr las buanotes Icgaiet qu« m mmen pertinente* conri ]
de un (rixedimento odmrititraSvo para que d SUJETO oeUOtOO retudra U tn¿Ur.rM)a
bestlpuntaando, yisuúaxnadeb>em(trcriare9uesaAMaeayaoavada acordoAÍbC
Ley de Traniparercia y Acceso o et Wbrrnaddn ObCco dd tstado de ^reCb, ddaree por orólso Amdameoof
c medres de b C3u« bgal do et UIOtAaúr^ A£S7iUCai}d y SUSWNSrdM de tnb deedias hmanst.
dejartdo por NI6ATXVA en modos de certea do osneamlonto dol «{«mda de mis deredm hunsanos,
da^ádow bndeFertsa sipuno de ^arcedos. agccrumpladasctsAnfaio iddo et Consatud&n Peltka dates
Esudai Unteos Masicanos, d pmrpto tnvecodo autorsco «re en mi «jerrido del dorogb do ACCESO A LA
XKKMMACIÓN PCSUCA V TUTELA JUAISOtCOONAL. mismo que en el ca» CBBCfciO esti caYawo

base de b que se enaxntra en peoesldn dd SUJETO OBUGACO, Que también se owmceAo, se Fboe notar
«leenla especie no te rs'ere en (oreuolQbb ai caso do ezcoocbn que se ««Ubbeeirid precepto invecede,
y ús ftr^tryo. ei SUiMO OBUGADO. pues hasta b pretente Cedía. resuCa «re KO HA CUStFUDO CON
flus ATUBUCtONCS V FUKaONCS SAJO SUS FACULTADES Y CONSCTENCZAS psr la vUaddn dO^t,
demhos o por b o«fdo ofixeo uva cesobctln o ets Irregularidades que ambo do la irdoQén de mb
no Obstante he btUKdo en bK&rcljn do otWop/arbadfi Causados por et* ACTOS y OWiStOcqSddSUiap
03UGAD0 han provqqado et iroteoln de me derechos búhanos en materb de initta, por todo b cual ma
veo ente nocsddad de promover d presente >réb de onritbs, poro que se requiera y en su caso so o&S«A
d SUJETO C8UGADO que proceda ecrYomso a derecho respecte y se hsga de mi corsedm. lento moAsrAe ets
bmta'idades conocidss en d orden Juridteo. ute co bt caracUrlsUcat Itendamantaies dri SUJtTO CeUCAOO
«iS evo deean ur gorentes. es drer, tu marco de adusOdn debe ser InCudablomcnta on Com a ets lurmas

Jurideasquortgsn Susanos, paro que observando ddisi normasy en ettrtete «pego al de logatdad
estebierido en d Artteub i6 Construdón Pottica do ets Estados Lindo* MncKarwt respeten b* garardus
tedMduAes y oar^sbCcrciondes que b «staMere a tptot do mi persona, an irrtud de que d Aticub 6 de et
CemaXkOin ftíCOe» de bs tstodos Lbbos Kexiano* les eteoa • FOtTlMlH EL EJiaago do les derechos.

ftmdonatbi y
y ACCESO A

tfiCM

quo
¡cwdsbnnca
slanatcbn

■criKo qv«M
csiabiomte

I

í
I

I

I

í
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B dcTcOw da PETlOÓfl r ACCESO A LA LNFOA.'VCCM, qtc «a seiuda y pronwUa en d
$«*« dd coaio «eneosceo 01 d cw9i es orcee^e ts pKRti>d»d de parttddaain de a! per»na <n b
tids MWca, se mseu t¿ls ti H SUJCTO 03UGW0 pemtt d e^efódo de Is nusine, en cata cortnt», d
«hdr» souaruo oe Acceso 4 d« r* ccahco tucTRorcco AeisoxAi «¡n cueru

, ante k« eu2Út4ES CC COaACOS (lECntaVlCOS IKSTTTVOOKAUS CCA

<es enwndddos cuarta trlrti-rf ^rforr^cñr-rsy^je- mírt. y argdM.tjr«>?y3lflltdci.-g.erC-nM- ai»a.
coda «es Que d tnciTKi'Cfl de ur prerwiUot, fue efeguedo tas sAddores son cotfraAOlCTOUAS

OXntCTAS en Kvajh 143 déla Lev de Tianwoxo y /U a b Infonracdn PCtíka dd Csbdo de

*4tlciM J«A M UIWI te ri
»« nwMmw iiVQtr ^ «mM t« «COM a o Uttnucttt —<M UvrxH« b*>vaT>%*

(•Mcu»<«<CQaaidi«M09«a'n(wi\>eraJ0rcM««>(«t<rat>04«'»n4M>*TCaAMa ra»w»«n»ei
cAOtffV UilO^ ftUBA M «MsrttWM 0

«i M MfvM

Maesasli

9 tnaaci»

Asi, de lo atcefer ciado, en Cdio precepto. M advierto quo tas AUTOCUSADES AESPOHSABICS cuenta eofl
tro OBLIGACION bajo d ir^cn de tu COHACTEJiClAS en cuarta al %• ^rMUcar tt$ tsadXdas y
condieSottes de •cce«^lUd«d no es de bs e^xn OUZCfICS CC COajsCOS CLCCTRONÍCOS

lltSTTTUCOnAitS con cvS'tUS sdHIt-jd.H'p^BttonOrtftscje.wn-’w. y a»xd»gB a»n»rrtiff-to»:».»»<ve y-
con proodtZo que rUlDC SU EJUCtOO Mt DtlUCKOS oe miClON V Acetse A LA IHrOBMAaON

decer/orrddadceniocsaaeddoooAnicUo HSdobUyderrvHpareneiavAetMoaU Wwn%«c¿sP¿Bic«

dd Criado de nje£(a, uia ««z que fue FO AMULADO, PROMOVIDO Y PRESENTADO dcMro C« ^ lifmbot

Que erisMce bley.tdwnote rdsoeea cen b deC<^ Kerpretacldnde b SfcreACOOfl CONSTTTUCGtUL

Ce eordomicad con b atuawcíúo «n AnícUe l de b Censteúoén Fcdeca de be Criados UNdos Hoxanos:

*eeo« I. a* ce i«MlH USSlV WiltMM MCH 0« pMMn et k« «>«»«• Amvc» NcnVWMt •< au

eaim»es«r»eb«»«otit««»ir«»-An»«»«»a««w«<re»tu«N»n«oni<vi^»rftMet»»«eB»»««w»»»j w
tnmaioa oM «jvo:» M ti u«« «n W omt r Ct» M «euaavi «•« nu
ci» M me I ciuakai — im tMwn M Mv>ac*tb a. a«0maiu tx au»MU « «■

CntwwdtroxMovuVwttn itwumvjxnew fii««i.’muxtxCit»»w»«ta<e»«<w<»«»g»g^«>*

M MiA «MtavI M ii # M

Asi, OI dkix praeepte. en abarrió el SU.'ETO 03UGAOO te toman las atdones Que ctvrecoende el efeideto de
derecha furtAio de PETiaON y ACOSO A LA tWOAMAÓÓN, rfia etiede orarierfearte eotro d deber que
twen d Su:CTO OeUGAOO, dentro dd margen de tu ATRlSsaO^^ y OCLIOAaortCS ato bajo d mar^
de sus FACULTADES y COKJtTCVOAS. en cuanra PRCVEWX* VTOUCTONCS a lot CcrecFct rundamentriea,

ya tea que pfd>«nq«n dtl SUJCTO OOUGAOO y por dio, dete comne tarto cen MCCANISMOS Ot

VTCrtAAfCZA como de reeccbn ante M MUSGO OC Wt/itMACIÓtt de mis derechos hunanos. de forma
ove, derero de rs aetuaocres comd m rtuébna con la «hoce SOUCTOJO OC ACCÚO en matene, que
ÍMPtOM lA eONSVtUaÓN oe IA VrOCACfdW, en eue ¿Umo tartiidi». en CvaMo d cumplMsKo de<
SUJCTO CKJ^AOO es ■nrrediFtainente ex>7fi<e, ya que como b eenduoa dd SUJETO O&iiCAOO debe

tpiea'f Inarte a retQaardar a bt pertor at de bs Ptetfercnoas a sus dertoes prpver^erites de loe haseJonarlot.
S5ZUtOOft£S MlBUCOS y TITIÁARCS, nte Cn se hpv, en prindcb, tnedlarte b sOMed le^sbUva y do
ytptancsa en su oxrpOncreo y, si cuo es bsuOcianCe, modarde las aecbn» neorsanas para impedir b
oen»awoón de b «biacJdn a nA dtfcchot, ad mluno. una vea cdnotUe d r^rqo de vtÁwKiin a rret
deretftas fúñenos, ttcumpie w obiojodn si ro reaDta aauaddn aJsuna, lobre toda, en «i cato do 'US
hmocnerlot, senadores pútdeosftlti/sns, está etnsado a saber todo lo que hacót, 01 «se tenCd. tañMcv
eobra aplocbrt de b etuefedib an Ankub d de te Cornttusdn FdBcs de los Estados Unidos KeUeanee:

■AttooAMioetAtjewwinnacriecyetONJaixlHvteeeiPivivrMvetevAiataeemap^it
«•ct

nisAe a»iu> ai «vov xu m «• Mnun an~» m.e av o av <1 ámkm * a »v»»w»ed« lou
a»a<g»x wr anua* — TBUtptmtt iwwamAi a4Bivax>«* • MmaaSa mv»r amT>s«, «yca>v«
«xciv, «eav r «4>>«a> • *M«wC* t «Me « ue atur nr aiitxu* axTa c« MvtsUA — 0 r«!as n’xu»* f*
antM <e «ana a Ot te u wtwaadi y camnCaa», aa mv a «a mvoet * xs««n«*i r

n> avMU latM e Svom M.a u<s antSe. M DmtM fMia' a ■•Mi X (•

X (leaattaa e aaMA WB a na aa«*M <r antcBS axmaa a%\« rtant a (vtixv a«ai

ewinaiCJCCiiL MMs X
Xuafix aiBtaxx «!»«»>«»/c»«Kvea«ttt«»«xn»ia«>xc«t«««arMf»sanid\ext«tvec»««\x«»

«aavxmsixacfttaarMnoa —«■•* <<Mm ar * macera m a ewna esM m

cnawi u ap«a<x' A ato* a qavKv aa «eon X «oaa « » aciia«tc« a SkMWa y •< ••««««« «w aw«
X wiaaiaxmarrtvowaaMxBtAMxieyraa/x»» mim artuSBa a ■ l Utt * utoundi m

aaacdi X nctMn MMoe •’OakL é-sxa y niaieaM X ba rxVM exvue, UoaXMa y Axoat attaai
«wMaxA xsaa* ftOcDA AevcMM r *«««< aJáanA «a ove
•xCayiciraAnM'nnimaaniceacanxaMMey ndtnitaeaerc xSiMrirtacM
paae Bf mamau» taxoniHwta xr <axtx X BWX («cus p evu'csr Mtowt XM lAiuat aa Qx I» km
eioaHppeM^BaxoxxmfmexiaaiMUoraaqi^xautwaxceaotLuatMtttsewxmaíOe*»

aonaiuaXamnax

Xstayies

anHcrCM a«am ciaes xmxa e ntiaaaMi X eosxm X U atuvwaas _ V. Cu Man «Maatw axasa

aaeoex a tVmuSM caRtÉo y afuox wax O «yytw» X MiwM ncese y X aioutBn na eaners
manXKariuo

auaoowBm MMiaavaeMaetapuMexi. iBZ, be ■■|•al
(MaMDa XSbA* aniw. Htpnr, «^utryoaan’XX XnAa X Km> a * AXmacCa aClea ya»
pTMtriO»XXdai«i«s*m«S UaeavieaamaxjaMiUBXXaaxa^atMeaiiiuxytTitMviauxX»

.«w nrxmaxxtax UyewayxnxxCKtaXrmUe.. MSP
ona»o X rcxie a e IXifwasi «USB»

»>«ieVXattaac»mAw.«»fx«aexmW«aaxip»axtT<«x»xoi«OTHxniy^y»a<iaaa»«ti«aux a
av*aaiXXrirOaaSaxtxaurxXXCCMaV»Bi|XXXXOaO« W«tba«iaxttuXxXXXC>rx m

• Pa B>cx cnpaia X irtvx aar a x ptena u nuna X nnsaexna a aaoir a a «x-xacre Mrix y

xxep raimuiuea ar«»«s»x xxx — 41 n**»oe x«at xi'iix» uxs»a ae*»
OH X «Mua. A>«kS>« MxxXaitA AvaOiOxe Xota, aL«U««4 aiatAueaUl y

I
niXHnBJ —PXXWrcraaWsrilMjaaiXixaM

iI
I

Atl, en cuVite al prvjepto onbrtar, cense te rebcienj can ios ACn:s AEaAMACiOd e tas AUTORJDAOCS

nencbavada, en tuerto al casstrits, te ersatenera otHtMJe/tOO ct UMMe Acceso A lA

PUMU r OPORTUNO «1 cuenco O SOUCITU) OG ACCESO en mrieru h« promntdo a

RESPOreSASUS

iWnWMACTdA
través de la prcscroddn de b Ahera f^TXION en iornia de U ahore SOLiOTVO DE ACCESO que fue
preiemadd e través de mi CORREO BECTRcrOCO perSOxal con cuenu

ame Vaa BtgCT.tS Dt CORREOS UXCTRORCCOS irSTTTUOORAUa on m arrunaaoot cusmas

JBt. V aroHleif sm-dCYBlBttglgue cftiJBv. dxhas, ft:em REFUTIOOS T

OeUCAE». que an tul m^tos e* CONTRADICTORIA DHtECTA de bs

4us»uU.rTui.iii 1)1 Lu de b ley, y pora tal efado capor>;« que, retpia la «hora ■JOSTENCXA DC LAS
CAUSAS DE INCOKPORMSOAO ton FtKOones L VTH. y IX dtí AitKUd 179 d« lA ley da TrareqKrends y
Aeoeso a U InfxmaOdn FCCflcA dH tatedo de Puebb. en rebelen con el SOUCnuo 0£ *<*rv=<ri eucerb.

I

1

trnfr-L.t1n*Brmg»nO>Plf!ua ery
PROMOVIOOS ente él SIOETO

,1

I
i
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lif- '.'íl ET-’-ro ar

Efl vnjú dA ar<s«er, hsy tpx (ensr «neuenu las oiUCACIOtttS del SUXTO OCUGADO en nwtfrii. «a

ArttoiA 14d de le lev de Tram9er«n(<« vAaetoa U tnle(in«d¿fl Kdka 4(1 CtUla do^ucM*. en cu:
I

L «W

• u ÍV,

m >*r4i 04t^m 4m w

««•«< v o«PO» >•«« as
(•nraw « o «vsmVCDia f«

CMMr «»v M ^ fi m a *eUM (• AmM «ov^A» 6 4
# » m a « u ni^i«ec«i M

«# rctfa. munat « a« «m

fta(oar«i / f ^ »<r a* ^car4 («rae mcms
]

Atf. áa to «fturtor, m advloru qm para U pNsoVaOta v pnmKMn da un SOUOTIO D£ ACCESO el d
tiatído M nisdcrtaM PumanM C« ACOSO A LA IKAOKMAnóN dÚlUCA Y KnoON. CSC es paroM
TENGO (l OOtCCHO 01 tUCtBDt Y DIFUNDIR INFORMAaÓN t tOCAS Ce ewiorree • prerttte en
ANfoics 14, V 16 ee la Censc%xl&n Poftxa 6e bs CstaCet IMdos Keafleanos. en m hnCecn0%atfo, en elta:

*MO» l«... MKV <n»J »» a»■(»t»afU <>*■<»(« 4r>«<<»n»«<W%W»r«Wi(««»«l •*• nMM)lA«w
K»rtY(«g em'U«<w<w>u««««ww«»»wa»«iwec>eK<xi«ww»wft»w*Mwy( «»»<—<( (Y^-wwnweB

«esV t*. (Mto naCr ■» n«ilitj tm m «wiu (oOi. »jW>t #«*•*< • leuM-»» Me v MM df
«K,M, (• !• «eraM aeeaxMft «mom» r ixcom o cmm «sym msnvMr» (■ u^>e<nr

«HuUVMKH ir»»»e «• (* Aa> «• A» «M H t»WM« »•* <*»> A n*)»l temé epa «M amr
fnff»«e»d»M3«««fM»ft*ri«w»M<»<»«mea,«>»n««HrAr<v(vwei»»eo«ii imxa wMie*

Cn 0, n o»Tta m tena ei csrs^miin lo* pretextas ertsiores, se adviene cw el SinCTOOOUGAOO te
trxutftia Celanda par «ntia U 9tr«r^ Ce kum a W «dore INfORHACI^N PÚQUCA QUC OICCtUA
OTOSOAR ACCESO EN LOS KAZOS V TÍAKINOS «M M«b<*a b ley Ce U mttent tíU4o. td
eontervbCas como CereCus hunuMC conta^raaoi, se Uvtsru que OCFINITIVAKENTE POR UN HCCMO
NOTORIO Cecue d SlCCTO KP.tCADQ Cerera ce las tamecnegsoguiOaa «i la nsuru cela ahora mtettt
Cd diere ^ICnvO OS AOXSO se encuentre ORSTACULANOO Et tlERClCIO DEL OERCOiO OB

pcnaoN Y ACCESO a la tutela lURxssteaoN, cd «ixre soiaruo oe acoso oue rué aremava»
en el ahora sresofuebn Ctf COWteo ELECTROMCOatiarCeCamlcuenta
tfts d SUJETO 03ÜQAD0 con las ahora enuwlaCas cuefttM Ce eciMtL.iffer:«iMk.^niMietw.erfl.m». f

*||»»!P‘t«rv».cn>.>ype. el ahora ejocoa Ce iris Cecedns hunanas Se ccr/otirlCad con lo

«ataaieciCo «n Artimlas HX 146, y 148 Ce la ley Ce Trarspdenea y Acceso e b tnfarmaoón NbCea Cd
CltaCOCO FmCU, como Mfdatíona ten iMAitPOubt 1.6,$. 14. ylGCeUCersOt-jdCnPoGCcaCetosCctotes
Mdo« Kexlcanai, se encaroaca en CordAne* Ce psrrrJlP d Kda Cd me«e ImtaCa come kNonfarmlCad,
b cual d no ser as^ se traduce en OTiA NFCAITvA Al ACCESO, atl. pues, CoPerCa (sCniar oue el SU1ET0
OOUGAOO trasyeaiyand CeredicestaOlegMo ei d Arriadas 1.6.X K y 18 Ce ta ConsstwCdn PaOka Ce
M EtUdoa Uniúee NtsK A’wt, ya «ue toCn les avtdiCeCes, «n d jniúto Ce tus resoecovss COHFeTENO^.
•oenMtttnnahCqjaattPeummiltÁCaSOAlAlHfeMMAaóttrFmczott, <ncMn»aieer«cer
denaTAnte su seruda y akanee, asi eeme para mardour rei corYormicsd o bconrermbeC (en día y, en lu
cesa. knowr«rb. por ende, si b irfenrucdn na exass e es TtainCcMe. tí OfKtaio Ot fmaóir r
Acceso A LA utronHACtCM SE <n/esiutMTM, par^ae de reda ine sirve «re d SUICTD OOUGAOO, aun
can fuiounio lúGlCA, *« decir, les actuacores dectuedes per d SUino oeUGAOO coren que ser <cr«do
Ce eorrpTaaad con b cstaSiodlca en Mtfcuiat 14], i«£, y 148, Ct U ley de Tcamperenqia y Access a
Ir/ermacdn P^rea cd Esees de Pudla. como te roiadoAA con bs ArtlcsA» l, 6. 8. 14. y {6, Ce >e
CORtttuddn Psiiifce de los CttaCas Unidas HexSCBnas, oue en sus terrinos. respot^ruSo con la Cfdda
CONORUENCZA PORHAt, aln prepordonarte Ib Pilennadto que le pcnalta CONOCER d ahora aaeaa, y en
tu ose. RECONOCES SU COHKnNOA. cobf KiCo «plCiKe:

ana

Casar (teAM/nn
•vwirsos)
A»u«a«'r,eai^(»epi»<aeicaiaaa
rvaerrne'MAd
A«un tMwum Aaacd M «'aaaucd* r M PKcSf
«mnevi MwcenmiM
rdvietLSatA

atwtwoeeanrctCiegrcsmtaooe rMutspetamasrcstinniuooaaeMAArieMoaau eaaar.

dMiie («rrocraieeqoKe u roMSU (A renode Mme nsTTTticsoauuaEarc a« OMdar r 04
toutmo MAcndaucA m» imrUA*. cd #oa«< as o • tttdeaoa Mea (• m Psa«* cana

AtesMoa r OTOMM Aáa«M i«4aaa) a «MI» «evoco «HftMsd •« i«fe*c, mw taiA
a«nA r M^ataaaiA d 0*e (ur •■aaaua jUuiGi ««I aa(KCaM» a p« la »««>( H <»(a AvAaVe OCfT» M (OI
id aV U aataStor a» mIaCb <0>Y*A (llar cawancttu a*
oa >a iWa m «««^ la» ■*!<» ««alAda» «Paai^aMSi f l

quacA

M CM& Aa*> lY «
i I* nM.i< «civMas*

MAvnaa

d <t»Wa OM* et es anSM aeaftatm
as a^dSM Astaac OAss

■ MOSM
rtisaniii <

BtWtM' 's»mA MA^ie» ift»i«a«ydi-- ,, , ,
1 fcacJdiSUS ASM «» wuils ttfrtné imwotw ss s»«d A ««iau» dnsSi r ádAs» W aa^Sdeaii a

iMA »(d«s«CtsiA rdtx «* aW iMsrMV «u asra dosadasdruen aass^nfUji^ pa os MbA et nisuka
fS<(a fisgas H Anal» IMS laWftuaavnwnd Al doe»<aMieiAitt*HMPv«ts era»»scad(Me gMMwaVssMen
c >Y<d« M «ttO* Ida AMt cWTdiu Ad «aea a*s Mcadi s dsdi es aaMMVsa dOtMS, eas» «ros es MSVH fd («»((,
«ses^c«ie«»eaa«i>re«a%aMaiaasa»iiiaAKW»Aris«>ia«iia<»o,-gpmfcs«» ac»Tt>diaiinCT«p>ssati»»sMHMW<aS<
«»d»seiiiMaui>wn<ourys>Uaa«at>iic»artsadtMea>(»nM»i»*n»tvats»Jsl»iate’i»fii»t<HAftsaw>Mi

Asi Pi erdende, de igual reme, resuha epiicaBb b }urtspiuCcncla 3aY]. S£/}0i4 (lOa.) de le Sr^i/tdA Sela
de b Si.er«Rie «arte de luttKla de b Ks^n, en b pSpro 772, libo 6, Maye ce 2014, Tama u, K«(en«(s}:

iPK$íOKU4Í^ré
tffnm mttn

(MtBoc»: StcRsu Ciet *Aevu A A AtsM

I

i

niMK Cacas 4d SsfSMta Aakad ai ti/AMsKea

aMbibCU; asKimsd
tae; B> A SVS«M (Ms;

mo oe omcwTAOdd tUs «mwiUh# a sa rsaiosii. ae oadexenarro ko omtat gtv les
»usBKgoiuta mtmiMK m OtAecASunAcaax eeic ae cwvas it» «mesas rrocpuos rttmSSb
du*rai«e(Aao>wrm4i«drALSA»iitmrtTnia'sTtiri it t» iir»isniiiiriinw imii iiiwriie m Miy * iiiii^C'
dran-As^S» A»l¿ AySddCMda Aad»%dMn’«fc»»ia«Cw» fefaoWfoa bsmiaxiiCdAtnAM<\nsas\«dfMdnsW
AiiUi'a'sftv Mil oaditti # w misM d sdss «esiiMAid ffdaas jMs (diew s ds Aasti», ea m b^iact tut tu esáiaa
AnseosasU «stmiU Aid M ^civ M enlaaaiws r (acMM** AMtwtmsKU «i O s* oas ••tbs «assu^s'&da AaVs iW
» Msis AMad. A» «as cana esn» laa BMBM s aa e AS Os tovnasiM MWniKKsAS tdAe uw AdRSdi svi isM «
ansfawrsia) A»iA<T>CTsAsdtSdneidh.4g»asqriA ie«M ■retMOatu ia«a%>d«M|do»«td«diU<’ati«»dAe>»i«C
^** ^ •*‘‘**^*** ^ ^-~**‘ — I-.—— “rf-f-i nnTnrpmTii iTim tiri n ai tu nmm u

>«ACTMAAiaaA*l»ldin»<0<aeii(dVa<tai«M»»lKSasM<sCtsadAfsrt»asAVSAdUMae»*A(iídiais>Ae«>iAt

f*

I

)
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•'TC'tMi;-

lUííl.A

(n ficto ir Ort Atíeulo 17 d* té de ««tsttdt» IMto* Mette«no^
cMiéffipb c> HOttapio pfto AcnoHt, «m tm» paao áei eoittra « u n/roA xioiCM
CFecnVA. en er cusí, este OftCA)*3 GAÜANTE cuenta COA wb OBUOAaON M COfiOCH QUC CXISTC
UNAViannUCtONCNELenRaciODIKlSDtUO«>S,rs;Pnpc<*lecufiesejCcentecusestsOR&i;<0
GAAAriTC LOCAL C<Mf<a efeSuer tus «ctuecenes Ce tertvmVoaa la AOKlHZSTIuaOM DC UL JUSTICIA

CONSnTVaONAL COMPUTA C JKPAKlAt éUJn CAUCADOS • Mnpnter bt ««Mktenet pfucetétm
en e( terOd» HÁS MVCMAÜLf para b ftecCwklad dfi «entro a et WlflA JUOJCIAL ffKTTVÁ, ten M cb}«a
de EVXTAA LA tKPOSiaÓN DC FORMALISMOS CONTRAOlOS • U rAtOCadda et fwtna. en aifta M ha
B'Co t«A*l»do que «I SLUnO OOUGAOO en mseerts et et oue tenca H denontnsain Ce DtsmUTO OC
TRAMSPAIDiaA. ACCESO A LA INrORNACXÓN PÚSUCA V PROTCCCIÓn DI DATOS PCRSOMAUS

D£L ESTADO DC PUESLA, CtM OAOAMO GARANTE LOCAL déMrte Cfterntlnér «ve hé tM» OCSAIJOGADO H
reoxOictevo de b ecatibcidit en Freobn I OS Aiticub t7J de et L«r d« Tr«‘sp*-«i^ y Accete a et
btbmafidn iHj^ics de* Crtede de PxCta, y para el fieeto de dar eutepfimlereo a b xrjsinrtér. ^ FraotMS

M y 111 dHAmUb 17JdetelevdeTransparendsy Accesoab W«nn:0dnp:fiaa dfi&tadodePueiU:

UCUUI£<TE:

TCRCCROINTCKSAOO:

AtL de b anenlw cipueae, m Uene OC£<WiOGADO b re^iMada en fraobnes □ y 01 del Artbub 172 de ü
Ley de Trauptrencte y Acate • et WcrmKÉin Kttka d«l estado de PvtVa. atora, pora d ^ecto Ce dar
CtmpUrrlfiEo a b «stedeOdS en FrtcOottet IV. V, y Vil dd AribUd 172 da et Ley de Trentoereroe y Acceso
a et Homxtin n^Tu dd CetM» de PuePte. con el snoedeta de ser rria curo y ceeoeto «ue postre, ftgate:

EL PitESDOT PEOIASO Cfi BflOSKW fS PR^IOVIDO CI OCnTRA DC LA AHORA SOtlOIVO DE ACOSO
HlSKAQUe EHOENTRA EN & ANEXO OS ESTE PR£$&Fre KCOIO 06 IMPUGNACION EN MAlERJAm HOUTO

MASO CONSTAR QUCRO EXISTE rOUO ALGUNO ASIGNADO A LA AMORA SOUOTUO 06 ACCESO EN MATERIA

MASO CONSTAR QUE VO EXSTE RESPUESTA ALORU LV MATCUA DEL SCUCTIUD K efrm o¿ KATCRU

HJOO CONSTAR QUe CL SOLKTTUD DC ACOSO EN KATBUA DE ESTE PRE^VTE RECURSO DC REVlStON
flS PRESErHADO A LOS SIETE DÍAS OCL KES 06 CKCtO CO. Ato SOS MIL ViatTlONCO EN MATERIA

HAGO CONSTAR QUE LA FECHA QUE TUVE OOVOCtMIErtTO DS LA FALTA 06 LA RCSFUCSTA M ESTE
S0ÜCITU06 ce Acceso pi st cs tos doz otAs oa ks oe febrero oa Ato dos h:l viomcosco

MACO CONSTAR QU NO EXISTE COPIA DC LA RtSPLlESTA POR SER EXISTENTE UNA FALTA I» EUO. SIN
EHEMCO, ANEXO a SOUOTUO DE ACCESO O^CQ COKSTANCUL DE SU FRfSENTAaON Y PROMOaON

AtL da b arcencr cppueuo. te c:ene oesaNOGioO b myjcitade an Fracebnet IV, V, y vu dd Aroeib 172
Ce et Uy Ce TrerepanMve y Acecen a ot Wsrrracdn PúStea dd E&ade de Pjedte. a^era. pan d «r««to de
dar cmp-Onlovo a b atfaWwjdo «n Fraccain VI dd AiUcUo 172 de et Ley do TraneptrenCe y Acceto a la
InfomaoSn PúCDea del Ettade da PuebLi^ oca H prepEutp d> mt mEt ctero y cangete fije pdSBte,

Esn pRESEme neaiLso dc REvtsraN es fromoviso por la negativa m rttopcaaon/A u
DOCftMAOON. ASÍ coeto LA FALTA DC PCSPUESTA DCNTUO OE LOS PLAZOS ESTABLEaOOS POR LA ICT, V
LA FALTA OC TRAMITE A LA AHORA SOUCTTI» DC ACCCSO Vi MATERIA OE ESTE FRESENTE MEDIO DE
IMPUGXAaótl 06 COT90RMI0AD A LO ESTABLECDO CK TRAOlOnES 1. Vm, Y D( 06. «ATXCULO 170 OE
LA LEY DE TRAKSPARtNCA Y ACCESO A LA CLFCRMAOOn PÜSUCA DEL tSTAOO DC PUtELA EX MATERIA

Asi, de b arterke eoMtta. te líand DEMNOGACO b regustado en Fracfidn VI dd Artiaid L72 de et Lpy da
Trersparenca y Acceso a la NiTormafidn PúMica dd CtUdo de Mxda. per b «je ce Oerw DESAMOOAOO
NOTORIAMENTE b3 reimttKse ctuetedde en frasecrm L U, 1(1. IV, V. VL y vs dd Aítaio 172 de et Ley
de Ttanbgcncb r Acceso a la DtbrmaCdn PCtRte del estada de PurCte. y en cuento b atora presente
RKLftSO 06 R&FtSlOn he iSdo prempiMo en térsRnot dé te by da et mat^e, «n bi mértos d« et ahen
pasarte materte. en fVndamcnto de b fitcuoto en d Pentíttm POrralo de ArCoA t72 da U ley de
Ttenspanencte y Acoso a la Indonnacbn Públoa dd CsUdo de FUede, otco «trear ets slTubEn pMDn;

III. Por auto de fecha catorce de febrero de este año, la comisionada presidente del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

en lo sucesivo el instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por

2"ocurrente, al que se le asignó el número de expediente
RR-0247/2025 y fue

lados a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su

trámite respectivo.

I

I

I

-4

En proveído de fecha veinte de febrero de dos mi veinticinco, se admitió el recurso

de revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

I

I

>

I
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De igual forma, se ordenó i notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto otiligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditaran los actos reclamados, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en la cual se encontraba el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a la información pública y protección de datos personales;

finalmente, se le tuvo señalando para recibir sus notificaciones personales a través del

correo electrónico, se puntualizó que ofreció pruebas.

V- Por acuerdo de diez de marzo de este año, se tuvo al sujeto obligado rindiendo
i

informe justificado respecto del acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus

alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓNSf

En virtud que el escrito de expresión de agravios presentado por el recurrente es confuso,

impreciso y carece de claridad en la exposición de sus razonamientos, resulta imposible

controvertirlos de manera efectiva, lo que coloca a este sujeto obligado en un estado de
indefensión.

En razón de lo anterior, este ente obligado procederá de la manera más oportima a controvertirlos

puntos de inconformidad planteados, no obstante -como se mencionó- la ^íciente redacción y la
falta de una exposición clara y concisa dificultan su adecuada refutación.

ÚNICO. Primeramente, resulta importante señalar que la parte recurrente, éxpresamente alega
como motivo de inconformidad Ío siguiente:

"ESTE PRESENTE RECURSO DE REVISiON ES PROMOVIDO POR LA NEGATIVA DE

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA FALTA DE RESPUESTA DENTROjI^
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, Y LA FALTA DE TRAMITE A LA AHORA

SOLICITUD DE ACCESO EN MATERIA DE ESTE PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN DE

CONFORMIDAD A LO ESTÁBLECIDO EN FRACCIONES I, VIII, YIXDEL ARTICULO 170 DE

LA LEY DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

PUEBLA EN MATERIA".I

En ese sentido, en vía de defensa, debe decirse que no le asiste la razón al inconforme, en virtud

de que este Organismo Garante en ningún momento ha violado o desconocido el derecho de

acceso a la información que la ley tutela en su favor.

Tel; (222) 309 60 60 ' wvw/.itaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco.

RR-0247/2025
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Se afirma lo anterior, en razón que la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión no
fue recibida por este Instituto en el correo electrónico institucional ni en ninguna de las vías
oficiales habilitadas para su recepción, lo que imposibilitó a mi representado darle el trámite
correspondiente en ese momento, esto es, con anterioridad a la notificación del recurso de

revisión.

Lo anterior no constituye, en modo alguno, una transgresión al derecho de acceso a la

información del solicitante, pues en cuanto esté sujeto obligado tuvo conocimiento de la
existencia de la solicitud de acceso a la información pública con motivo de la notificación del
recurso de revisión, y con el firme propósito de privilegiar el acceso a la información del

inconforme, procedió de inmediato a su registro, asignándole el folio 210448425000229 y notificó
el acuse correspondiente al recurrente en términos del artículo 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la InformaciónPública del Estado de Puebla;solicitud a la que se le dará respuesta
conforme a los plazos establecidos en la ley de la materia, garantizando así la plena tutela de
este derecho fundamental.

Dicha actuación no solo obedece a un deber Jurídico, sino que se enmarca en el principio de
máxima publicidad que rige en la materia, en términos del artículo 6® de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Sobre esa misma base argumentativa, resulta oportuno precisar que el legislador, en el artículo
150 de la Ley de Transparencia local, previó una carga a los sujetos obligados en la medida que

constriñe a estos a dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, la cual solo puede
surgir cuando las instituciones encargadas de salvaguardar este derecho, han tenido

conocimiento formal y verificable de la solicitud.

El marco normativo vigente señala, de manera clara e indubitable, que el plazo para dar respuesta
a una solicitud comienza a computarse desde el momento en que el sujeto obligado recibe la
solicitud, es decir, de su presentación, por ende, como se ha mencionado, el legislador fue
enfático al establecer que dicho plazo no se inicia de forma automática ni anticipada, sino que

debe ser el acto de recepción formal de la solicitud, el que habilite el cómputo de los plazos para
su atención.

Este principio es claro y no está sujeto a interpretación alguna: el cómputo de los plazos no
puede iniciarse hasta que el sujeto obligado no ha tenido conocimiento directo y formal de la
solicitud.

Incluso, pretender que una solicitud de información genere efectos Jurídicos sin haber sido
válidamente recibida en los medios establecidos para su trámite, implicaría una transgresión al
principio de seguridad Jurídica, pues se estaría obligando a este sujeto obligado a responder
fuera del procedimiento previsto, lo cual resultaría incompatible con el orden normativo vigente.

igual forma, debe considerarse que, determinar lo contrario equivaldría a violentar el principio
Jurídico “nadie está obligado a lo imposible”. Haciendo eco de las palabras del Jurista
colombiano Luis Javier Moreno Ortiz en su obra “La Encrucijada del Poder”, sostiene que el
postulado legal supracitado significa:

“Si lo imposible no puede ser, resulta obvio que deber serlo o deber hacerlo tampoco puede
ser. De ahí que, como hace mucho tiempo sentenciaron los antiguos: “nadie está (o puede

estar) obligado a lo imposible”.

A partir de lo anterior, es Jurídicamente válido considerar que la supuesta negativa, falta de
trámite o respuesta a una solicitud en los plazos previstos en la ley de la materia alegado por la

Tel: (222) 309 60 60 '////A'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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parte recurrente no puede prosperar, en virtud de que no deriva de una omisión atribuibie a esta

autoridad, sino de la inexistenc'a material de la solicitud en los medios oficiales destinados para

su recepción y trámite, así como del desconocimiento por parte de esta autoridad sobre su
presentación.

Por tanto, en la especie, al no haberse recibido la solicitud en el correo institucional

correspondiente, no se configuró el supuesto normativo que obliga a esté Instituto a emitir una
respuesta dentro del término originalmente señalado.

Atento a lo expuesto a lo largo de este informe, resulta evidente que no existió una omisión
dolosa ni un incumplimiento que pueda imputarse a este sujeto obligado, sino, como se ha
mencionado, a una imposibilidad material derivada de la falta de recepción de la solicitud en los
canales oficiales. En consecuencia, la tramitación realizada en el momento en que se tuvo
conocimiento de la misma debe considerarse válida y apegada a derecho, sin que ello implique
vulneración alguna a los derechos del solicitante, debiendo ser determinado de tal forma por esa
respetable ponencia, al momento de emitir el fallo definitivo correspondiente.

Precisado lo anterior y para el caso que nos ocupa lo Jurídicamente procedente es SOBRESEER
el presente recurso de revisión, ya que el acto reclamado ha sido modificado al haberse dado

trámite a la solicitud de acceso a la información, lo que dejó sin materia el presente medio de
impugnación, en términos de lo previsto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ”

Asimismo, el recurrente hizo manifestaciones en diversos escritos, acordándose que

serán tomados en cuenta en ei momento procesal oportuno.

Por otra parte, se admitieron las pruebas anunciadas por las partes, las cuales se

' desahogaron por su propia y especial naturaleza y, finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución definitiva.

VI. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de abril del dos mil veinticinco, se tuvo, por

recibido el oficio ITAIPUE/UT/039/2025 en dónde el sujeto obligado remitió un informe

complementario en el que señaló lo siguiente:

... INFORME COMPLEMENTARIO

Con el debido respeto, me permito informar a ese Honorable Instituto que, en adició
expuesto en el Informe con Justificación remitido por este sujeto obligado, en el marco del
procedimiento que nos ocupa y con el propósito de garantizar la debida y legal atención al

recurso de revisión en el que se actúa, con fecha ocho de abril del año en curso, se procedió a
emitir la respuesta correspondiente a la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión.

Dicha respuesta fue remitida al peticionario a través del correo electrónico señalado para recibir
notificaciones, dentro de los plazos establecidos en la ley aplicable y en estricto apego a los
principios de legalidad, certeza y máxima publicidad que rigen la materia. Lo anterior, con el
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propósito de salvaguardar de manera efectiva su derecho de acceso a la información, conforme

a los términos que se detallan a continuación:

((... Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, de la Constitución
Política de los Estados UnidosMexicanos;2 fracción VI, 12 fracción Vi, 16 fraccionesI, IV,

156 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; 1, 15 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla y demás
relativos aplicables, me permito informarlo siguiente:

En principio, conviene destacar que, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 154 de
la legislación local de transparencia, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Asimismo, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Púbiica y Protección de Datos Personales, en su criterio SO/003/2017, sostuvo lo

siguiente:

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a ia información. Los artícuios 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
ia información Púbiica y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Púbiica, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos

obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con ia que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos; sin necesidad de eiaborar documentos ad hoc para atender ias solicitudes
de información".

En suma, tanto la ley como las autoridades en ia materia, coinciden en que el derecho de
acceso a la Información consiste en que los sujetos obligados otorguen acceso a los
documentos que se encuentran en sus archivos o que estén obligados a documentar, es
decir, al suministro de un documento en concreto y preexistente derivado del ejercicio de
sus facuitades, competencias o funciones, sin que sea necesaria la generación de
documentos específicos para dar respuesta a las solicitudes.

ese sentido, me permito informarle que este sujeto obligado no cuenta con una

mpilación o sistema en el que conste toda la documentación relativa al "ejercicio de las
FACULTADES, FUNCIONES y COMPETENCIAS de este SUJETO OBLIGADO incluyendo
sus UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMISIONES, COMITÉS, DEPENDENCIAS,

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRALIZADOS, SERVIDORES PÚBLICOS e INTEGRANTES de este SUJETO

OBLIGADO", ni con Información relacionada con los asuntos o la actividad institucional

que permita identificar todas las características y documentos a los que hace referencia
en su solicitud.

Además, es importante señalar que, conforme al marco normativo que regula el actuar de
este Organismo, no existe la obligación de contar o generar algún documento o base de
datos con las variables requeridas de la información, ni tampoco tiene la obligación de
procesarla o confeccionar un documento para cumplir con las especificaciones señaladas
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en su solicitud, por lo que no es posible proveer la información con los parámetros
solicitados.

Lo anterior obedece a que, para atender su requerimiento, sería necesario llevar a cabo

un procesamiento especial de cada uno de los documentos generados en el ejercicio de
las facultades, funciones y competencias de este sujeto obligado, lo que implica un
análisis, estudio e identificación detallada de la información para atender su solicitud. Esta
actividad, representaría, en términos prácticos, una carga operativa que supera las
capacidades técnicas y físicas de esta autoridad, lo cual desvirtúa la finalidad del derecho

de acceso a la información.

En virtud de lo expuesto en párrafos que preceden, este Instituto no se encuentra en

aptitud de proveer la información en los términos que requiere el solicitante, ya que ello
no puede considerarse materia del derecho de acceso a ¡a información, en la medida que

su solicitud tiene el propósito firme de que este sujeto obligado realice una acción
particular, como lo es la confección de un documento específico o informe ad hoc, a lo
cual este sujeto obligado no está legalmente constreñido, en términos del artículo 154 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

A ello, se suma la ambigüedad del requerimiento formulado de su parte, ya que no
identifica de manera precisa la información de su interés.

Por lo anterior, y en aras de garantizar su derecho de acceso a la información, en atención

al criterio identificado con clave de control SO/016/2019, emitido por el Pleno del entonces
Órgano Garante Nacional, el cual al tenor literal dice:

‘^Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la

información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la
información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta

pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a

dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documentar.

En cumplimiento a dicho criterio, con el propósito de dotar la expresió
mejor se adecúa a su requerimiento, se pone a su disposición la infef^ación contenida
en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en el sitio web oficial de este sujeta^
obligado, al ser en estas plataformas digitales en donde se encuentra difundida diVtírsa /

información que forma parte del quehacer institucional de este sujeto obligado:

documental que

1. Ingrese a la Plataforma Nacional de Transparencia mediante del siguiente yinculo
electrónico: httos://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/lnicio

2. Seleccione “Información Pública".

3. Seleccione en el rubro “Estado o Federación": Puebla.

4. En el apartado “Institución" elija: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de' Datos Personales del Estado de Puebla.

5. En el campo “Obligaciones" seleccione: Generales o Específicas.

6. Seleccione el “Ejercicio" que desea consultar.
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7. A continuación se desplegaran diversos iconos, los cuales corresponden a diversa
información relativa al quehacer Institucional de este sujeto obligado.

Portal Oficial de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales:

httDs://itaÍDue.ora.mx/Dortal2020/

Finalmente, me permito hacer de su conocimiento que, de no estar conforme con la

respuesta podrá interponer, por si o a través de su representante, el recurso de revisión
previsto en el articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla».

Por lo anterior, resulta evidente que, si bien en el informe Justificado únicamente se hizo
referencia al registro de la solicitud de acceso a la información, la respuesta transcrita en el

párrafo que precede acredita de manera plena que dicha solicitud fue atendida de forma legal e

integral y, con ello, la obligación de este instituto de salvaguardar el derecho de acceso a la
información que la ley tutela en favor del recurrente.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta autoridad, al haber emitido la respuesta antes
aludida, estima que el recurso de revisión ha quedado sin materia, por lo tanto, lo legamente
procedente es determinar el SOBRESEIMIENTO del presente medio de impugnación, debiendo
declararse así, al momento de emitir el fallo definitivo, en términos de lo previsto por los artículos
181 fracción II y 183 fracción III de la ley de transparencia local, los cuales de manera expresa

disponen:

“ARTÍCULO 181. El Instituto de Transparencia resolverá en alguno de los siguientes
sentidos:

... II. Sobreseer el recurso;

... ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin materia, o..."

r otro lado, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

hasta por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en

el expeoiente respectivo.

I

vil. El día veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y

protección de Datos Personales.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el

presente recurso de revisión en términos de los artículos 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I dei Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un plazo de

quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o del

vencimiento iegal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentra

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto,-^resulta aplicable

el previsto en la fracción I, VIII y IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia ep, ^
Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones arítes

señaladas; lo cierto es que de una interpretación armónica de los motivos de agravio,

es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se pretende actualizar el

particular es la falta de trámite a una solicitud, en virtud de que en el medio de

impugnación se observa que ei recurrente ofreció y anexo la copia simple de la

impresión de su correo electrónico en la cual se observa que el día siete de enero de

dos mil veinticinco, remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información.

stablecidos en
I

i

I
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por lo que, el presente medio de impugnación es procedente en términos del artículo

170, fracción IX. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá a

examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto

de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garandas es improcedente y que debe sobreseerse

con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución".

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de improcedencia

Sblecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la

mación Pública del Estado de Puebla.

!

i

En primer lugar, el recurrente el día siete de enero de dos mil veinticinco, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, misma

que se encuentra transcrita en el antecedente I de la presente resolución.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 ww'.v.itaípue.org.mx
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Respecto a la cual, el recurrente alegó que el sujeto obligado no le dio tramite a su

solicitud de acceso a la información, por lo que, el entonces solicitante el día trece de

febrero del año en curso, interpuso el presente medio de impugnación.

Por su parte, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su informe

justificado señaló que la solicitud de acceso a la información que dio origen al recurso

de revisión, no fue recibida en su correo electrónico oficial ni en ninguna de las vías

oficiales habilitadas para su recepción, lo que imposibilitó darle el trámite

correspondiente en ese momento, esto es, con anterioridad a la notificación del recurso

de revisión: no obstante, dentro del trámite del presente recurso de revisión, procedió

de inmediato a registrarla, asignándole el número de folio 210448425000229,

generando el respectivo acuse en términos del artículo 147 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En este contexto, se observa que el sujeto obligado, una vez enterado de dicha

solicitud, después de ser notificado del presente medio de impugnación; el día
i

veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco la registró en la PNT y posteriormente

remitió a través de correo electrónico al recurrente la notificación del registro de su

solicitud, esto con el fin de darle atención dentro de los plazos que establece la Ley de

I como se

I

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

observa en la copia certificada del acuse de registro manual de la soliciti/d de acceso

a la información, misma que fue asignada con el número de folio 210448425000229,^

así como la copia certificada del correo electrónico del sujeto obligado, en el cual^
advierte que el día tres de marzo de este año, le notificó al recurrente que su solicitucf

había sido registrada en la PNT y se le daría la atención procedente; documento que

corren agregado en autos; todo lo anterior en términos del artículo 147 de la Ley de

a Información Pública del Estado de Puebla.Transparencia y Acceso a

Posteriormente, el sujeto obligado con fecha ocho de abril del año en curso, realizó un

alcance para emitir la respuesta correspondiente a la solicitud que dio origen al

presente recurso de revisión, con el propósito de garantizar el derecho de acceso a la

Av5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. Q.P. 72000 Tel; 1222) 309 60 60 w'/V'Mítaipue.org.mx
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información, la cual fue remitida al peticionario a través del correo electrónico señalado

para recibir notificaciones, dentro de los plazos establecidos en la ley aplicable.

En dicha respuesta, la autoridad responsable señaló que, de acuerdo con lo

preceptuado por el artículo 154 de la legislación local de transparencia, los sujetos

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o

del lugar donde se encuentre así lo permita, por lo que precisó que no cuenta con una

compilación o sistema en el que conste toda la documentación solicitada, así como la

información relacionada con los asuntos o la actividad institucional que permita

identificar todas las características y documentos a los que hace referencia en dicha

solicitud.

Adicionalmente, el sujeto obligado proporcionó la expresión documental que mejor se

adecúa a lo requerido y puso a su disposición la información contenida en la Plataforma

Nacional de Transparencia, así como en el sitio web oficial del sujeto obligado, al ser

en estas plataformas digitales en donde se encuentra difundida diversa información

que forma parte de su quehacer institucional.

De lo anterior es pertinente puntualizar que los sujetos obligados no se encuentran

constreñidos a proveer la información en los términos que requieran los solicitantes,

ya que ello no puede considerarse materia del derecho de acceso a la información,

toda vez que la solicitud tiene el propósito firme de que el sujeto obligado realice una

acción particular, como lo es la confección de un documento específico o informe ad

hoc, esto en términos del artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia

Inmrm^ción Pública del Estado de Puebla.

j^ra bien, partiendo que el recurso de revisión fue procedente por la falta de trámite,

en relación a lo plasmado en el Segundo Considerando de la presente resolución, y

toda vez que el trámite a las solicitudes de acceso a la información se encuentra

Av 5 Ote 201, Lentro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel' (222) 309 60 60 w’/v'.v.ilaipue.org.inx
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estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los artículos:

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responderá las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente Ley;

Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligado,

así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma;

Artículo 147.- Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la

Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los

solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de

Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma

Nacional y deberá enviar él acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

Articulo 150 Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley, deberán
ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hábiles

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga

por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más, siempre y

cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el

Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al
solicitante, antes de su vencimiento.

I

Artículo 156.- Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a utfa solicitud
de información son las siguientes:...

De lo anterior, es posible advertir que el sujeto obligado llevó a cabo el proceso de

tramitación de la solicitud conforme a lo establecido en los artículos que anteceden,

pues tal y como consta en autos, al enterarse de la solicitud procedió a realizar e\.

registro y posteriormente notificó el acuse a la persona recurrente para el seguimiel^
de la misma y dentro de la substanciación del presente medio de impugnación acreditó

que dio trámite a la solicitud de acceso, otorgando, además, contestación a la persona

agraviada respecto de su petición remitida electrónicamente, dando respuesta en

alguna de las formas establecidas por el artículo 156 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

ff

I

I

I

I
I

I
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Por tanto, si el recurrente en su medio de impugnación alegó la falta de trámite de la

solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, y este último en él

procedimiento acreditó que el día veinticuatro de febrero del año en curso registró la

solicitud y el ocho de abril del mismo año, dio respuesta a la solicitud de la cual tuvo

conocimiento a través del presente recurso de revisión, tal como se indicó en los

párrafos anteriores; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181, fracción ll, y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a.la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente asunto, en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto

reclamado al grado que quedó sin materia el mismo, toda vez que el día veinticuatro

de febrero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado registró la solicitud de información

en la Plataforma Nacional de Transparencia, dándole trámite en términos de los

artículos 147 y 150 del ordenamiento legal antes citado.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones expuestas

en el considerando TERCERO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que

señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Instituto de

^nsparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
I

Estado de Puebla.

AsfiSÍe^olvieron porUNANIWIIDAD de votos los Comisionados asistentes del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de! Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEWlí LEÓN
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ISLAS, siendo el ponente el primero de los mencionados, ante la ausencia de la

RAS HUESCA, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en la Heroica Puebla/de Zaragoza, el día veintiocho de rnayo de dos mil

veinticinco, asistidos por Héctor/Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

Comisionada RITA ELENA BAL]

lAVIER GARCIA BLANCOFRANCISC

COMISIONADO.

NOHEMI

COMISIONADA.

r\

HÉC rcm BÉRRA PILONI.

R GENERAL JURÍDICO.COORDIN,

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0247/2025, resuelto en Sesión

de Pleno celebrada el día veinüocho de mayo de dos mil veinticinco.

PD1/FJGB/RR-0247/2025/VMIM/Resolución.

I
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